
"Aiio de la unidad. la paz y rl drsarrolln" 

Ile.f¡olllcióJI GereJlcirtl 
.N° I5:J-202:J- G./lIJ-./WI)Y,/I_n;-C./1 

Yauli. 21 de abril de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

Que, en concordancia al Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N° 27680 Y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 
do participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 
las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, las Municipalidades son 
Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perü establecida para las Municipalidades radica en la facultad 
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, mediante la Ley W29664, se creo el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
como sistema interinstitucional. sinérgico, descentralizado, transversal y participativo. con la finalidad de idontificar y reducir 
los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos. y preparación, y 
atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; así mismo, el articulo Z" señala que. es de aplicación y 
cumplimiento obligatorio para todas las entidades y empresas publicas de todos los niveles de gobierno, así como para el 
sector privado y la ciudadanía en general; 

Que, el primer párrafo del artículo 3° de la norma antes citada, señala: " La Gestión del Riesgo de Desastres es 
un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre 
en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las políticas 
nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y 
territorial de manera sostenible"; 

Que, así mismo, el numeral 14.1 del artículo 14 o de la mencionada ley se/iala que los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evaftían, dirigen, organizan, 
supeNisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencia, en 
el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con 
lo establecido por la presente Ley y su reglamento; 

Que, el inciso 39.1 del artículo 39° del Reglamento de la Ley W29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, aprobado mediante Decreto Supremo W048-2011-PCM, establece que: "En concordancia con el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades públicas en todos los niveles de gobierno formulan, aprueban y 
ejecutan, entre otros, los siguientes Planes: a. Planes de prevención y reducción de riesgos de desastres; b. Planes de 
preparación; c. Planes de operaciones de emergencia; d. Planes de educación comunitaria; e. Planes de rehabilitación, r 
Planes de contingencia"; 

Que, con MEMORÁNDUM MÚLTIPLE W042-2023/GM/MDY-HVCA, el Gerente Municipal de esta Entidad, 
comunica que, de acuerdo al numeral 4.4 y 4.5 de la Disposición Fiscal, con respecto a la ejecución del Plan de Trabajo 
denominado: "PROMOCiÓN DE LA CUL TURA, DEPORTE RECREA TlVO y TURISMO POR LA FERIA DEL 11 CUASIMODO 
EN EL CENTRO POBLADO DE CASTlLLA PATA", las gerencias de Desarrollo Urbano y Rural. Gerencia de Desarrollo 
Económico y Servicios a la Ciudadanía; y, a la Gerencia de Desarrollo Social, deberán remitir debidamente sustentado el 
siguiente: 



"Año de la unidad. la paz y rl desarrollo 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural Plan de Riesgo y Contingencia 

Que, mediante INFORME N"042-2023-SGGRD-GEDUR/MDY, el encargado de la Sub Gerencia de Gestión de 
Riesgos y Desastres perteneciente a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, presenta el Plan de Trabajo denominado: 
"PLAN DE RIESGO Y CONTINGENCIA PARA LA "FERIA DEL 11 CUASIMODO DEL CENTRO POBLADO DE 
CASTlLLAPATA""; el cual, tiene una organización y planes de acción para la ejecución del evento, siendo los siguientes 
planes: organización, respuesta- coordinación, atención de primeros auxilios, contraincendios, evaluación y seguridad; este 
mismo, es ratificado por su jefe inmediato superior a través del INFORME N"424-2023-MDY/GEDUR-RLL; 

Que, con proveído de fecha 21 de abril de 2023, Gerencia Municipal pasa a Secretaría General para proyectar 
resolución; ~ OIS rIY/r 

~'r '1(0 Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal mediante 
c¡: «' 
Q ~ :; a Resolución de Alcaldía N" 041-A-2023-ALC-MDY/HVCA, así mismo, en concordancia con el numeral 20 del Artículo 20° 
\ ~ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría General; Gerencia 

'!Y(;4 de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero: APROBAR, el PLAN DE REDUCCiÓN DE RIESGO Y CONTINGENCIA PARA ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS NO DEPORTIVA EN LA VíA PUBLICA CON CONCENTRACiÓN MASIVA DE PERSONAS PARA LA 11 FERIA 
CUASIMODO CASTlLLAPATA - YAULl2023, conforme a los fundamentos expuestos. 

Artículo Segundo: ENCARGAR, al Gerente de Desarrollo Urbano y Rural el cumplimiento de la presente resolución bajo 
responsabilidad en caso de incumplimiento. 

Artículo Tercero: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad Estadística e Informática la publicación 
del presente acuerdo en el portal institucional de la Municipalidad oistrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE . 

• 


